
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Veinticinco (25) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso:   Ejecutivo singular   

Radicado:   63.190.40.89.001.2020.00180.00 

Asunto:   Auto aprueba suspensión 

Ejecutante:   Fredy Alonso Giraldo Llano 

Ejecutado:   Jaime Hernán Chica Gallego 

Auto Interlocutorio No.: 640 

 

 

Se encuentra a despacho, memorial1 allegado por las partes en el cual 

solicitan la suspensión del proceso hasta el día 25 de octubre de 2023, con 

la finalidad que el ejecutado realice el correspondiente pago. 

 

Al respecto el artículo 161 del C.G.P., establece:  

 

(…) 

 

ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de 

parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión 

del proceso en los siguientes casos: 

 

(…) 

 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud 

suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 

convenido otra cosa. 

 

(…) 

 

De la norma en cita, podemos colegir que la oportunidad para solicitar la 

mencionada suspensión es antes que se profiera la sentencia y que tal 

solicitud debe hacerse de común acuerdo entre las partes. 

 

En el caso bajo estudio, podemos avizorar que la solicitud se elevó de 

manera conjunta por las partes y que en este proceso no se ha proferido 

sentencia. 

 

Así las cosas, por ser procedente se accede a la petición elevada por las 

partes, en consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Circasia, Quindío, 

                                                 
1 Archivo digital No. 62. 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la suspensión del presente proceso desde el 12 de 

septiembre al 25 de octubre de 2023, de conformidad con el numeral 2º 

del artículo 161 del C. G. P. 

 

SEGUNDO: Ordenar que vencido el término de suspensión y sin 

pronunciamiento alguno de las partes, se reanudará oficiosamente el 

proceso en atención a lo ordenado en el inciso 2º del artículo 163 ibidem y 

se continuará con su trámite. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Firmado Por:

German Alonso Ospina Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Circasia - Quindío
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